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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las quince horas con doce minutos 

del día veinte de julio de dos mil veintidós. 

El día veinte de junio del corriente año se recibió denuncia interpuesta por el señor 

contra los miembros de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad de El Salvador (UES) del período 2019-2021, conformada por los señores: 

todos miembros del órgano colegiado aludido, con la 

documentación adjunta (fs. 1 al 7). 

Al respecto este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En la referida denuncia se señalan, en síntesis, los hechos siguientes: 

1) El día veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el señor , presentó una 

denuncia ante este Tribunal, contra los miembros de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la UES, a la cual se le asignó el número de referencia 82-D-21; en la misma, atribuía a 

dicho órgano colegiado, haber retardado sin motivo legal someter a concurso de oposición las vacantes 

de las plazas por Ley de Salarios que existen en esa Facultad, de conformidad al artículo 24 del 

Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad de El Salvador. 

Además, con fecha veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno presentó una ampliación de 

dicha denuncia, con el propósito de entregar información que había omitido presentar en el escrito de 

inicial. 

Sin embargo, el diez de enero de dos mil veintidós, le fue notificada la resolución de las ocho 

horas con veintinueve minutos del día siete de enero de ese mismo año, mediante la cual este Tribunal 

resolvió declarar improcedente la aludida denuncia, lo cual considera que se debió a una interpretación 

inadecuada de su denuncia y a la normativa aplicable. 

2) A fin de que se conozca de los hechos declarados improcedentes en el expediente 82-D-21, 

relaciona toda la normativa que - a su consideración- es aplicable y por la cual este Tribunal debería 

entrar a conocer del "retardo" planteado, explicando de qué trata el procedimiento de "Concurso de 

Oposición" y, reiterando que lo denunciado en el expediente aludido, sí hace referencia a un hecho 

contrario a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra i) de la Ley de Ética Gubernamental, y que 

este ente ha realizado una interpretación errónea de la normativa aplicable. 

11. El artículo 80 letra h) del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental - RLEG- establece 

como causal de improcedencia de la denuncia o aviso que "el hecho denunciado haya sido conocido 

y resuelto previamente en forma definitiva o declarado improcedente por el Tribunal". 

Al respecto, es dable indicar que, los hechos antes descritos, como bien refiere el denunciante, 

fueron objeto de conocimiento del procedimiento administrativo sancionador con referencia 82-D-21, 

cuya denuncia fue declarada improcedente por medio de la resolución emitida por este Tribunal con 

fecha siete de enero de dos mil veintidós; estableciéndose en la misma, el fundamento legal por el cual 
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este ente consideró que lo planteado no encajaba en ninguno de los deberes y prohibiciones éticos 

regulados en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, y que carece de competencia para 

conocer de los mismos. 

De manera que no es procedente continuar con el trámite de ley correspondiente con relación a 

la conducta descrita, dada la identidad de ésta con la establecida en el procedimiento con referencia 

82-D-21. 

En suma, este Tribunal se encuentra impedido de conocer respecto de los hechos objeto de 

denuncia antes señalados. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, 

80 letra h) de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

Declárase improcedente la denuncia presentada por el señor por los 

hechos y motivos expuestos en el considerando 11 de la presente resolución. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
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